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LA ABEJA MADRILEÑA* 
•aag • urnaaaisaMo»-^ 

Martes lp dé abril de 1814. 

kño 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

En todas partes sé cuecen habas. 

Exposición de los señores alcaldes constitucionales^ 
y acuerdo del Excelentísimo ayuntamiento de 

l» ciudad de Cádiz. 

' Excmo. Señor. En la noche j e ayer . tuvi­
mos repetidos avisos de que varias oficiales dé 
Guardias españolas, Mar ina , y otros cuerpos á 
sueldo de la nación, se reunían con aparato ett 
la nevería de Linares, proponiéndose tomar sa­
tisfacción, á su modoj de un articulo publicado 
el mismo día en el Duende de loí r a/ár J-,'q ü'e j u z ­
gaban injurioso á nuestro amado rey, el señor don 
Fernando ;vn ; añadiéndosenos que otros ciuda­
danos , alarmados por un rumor de que á la 
sombra de defender los derechos del r e y , d e ­
rechos suficientemente defendidos por las leyes y 

:$>or la Constitución , intentaban ultrajar á esta» 
destruyendo las figuras alegóricas que adornan 
su lápida en la pía ¿a que le está dedicada , se 
preparaban igualmente á rechazar tan atroz vio­
lencia. En estas circunstancias tomamos, las me­
didas que eran de nuestra obligación • y ha ­
biéndose dirigido á la citada nevería el segundo 
de nosotros, halló en efecto multitud de oficia­
les , y en las avenidas tío pocos vecirios con mues­
tras de observarlos , y aun de resistirles. Lr.j 
prudentes disposiciones del Excmo. Señbt ca­
pitán génefal calmaron la efervescencia, y al fin 
se disolvió, la reunión de los militares , que al 
salir en cuerpo de la nevería aclamaron al rey, 
como después de una victoria, gritando algunos 
de ellos viva Fernando Vil soberano , como si 
no' hubiesen jurado lá Constitución. Esta blas­
femia política, este atentado contra la ñiagestád 
nacional , y contra la ' dignidad del pueblo de 
Cádiz ' , ' cuna de la libertad , ha excitado la 
indignación, general ; jus t i f icando que no una 
exaltación'', dislocada y facticia por los derechos 
del trono , sino una' deliberada resistencia a la 
voluntad general animaba á los que la profirie­
ron / .Hándo á su conducta todo., los caracteres 
de sedición. Justo es , sin einb.rgo , manifestar 

"'"oue fueron'' nniy POCOS los minutes que u este 

que fueron j»¡iy pocos ios 

punto se envilecieron, sospechando nosotros que 
estos pocos agitaron el animó noble y pundo­
noroso de sus compañeros, cuyo mayor número 
creemos que se reunió sin preveer el objeto, n i 
advertir que de todo se aprovechan los malos 
para sus inicuos planes , y que el nombre sa­
grado del rey puede servir contra su augusta 
persona; siendo muy frecuente en los malvados 
apellidar nombres venerables pata mas á salvo 
execucar sus designios parricidas. Pero la a u t o ­
ridad pública no debe pésentenderse de un su ­
ceso tan escaudálosoj alentado la osadía de los 
perversos; y ligados nosotros con el solemne j u ­
ramento de observar y hacer observar la Cons­
t i tución, llamamos sobre él la atención de V.r£. 
con tanto mas motivo , quanto que existen las 
semillas del mal; y } no ahogándolas e n ' s u or i­
gen , pueden producir escenas de sangre en está 
fidelísima ciudad ¿ cuyos moradores todos estári 
dispuestos á derramarla en dtfen'sa, no menas qué 
tie un rey amado, de la libertad y de la carta 
que la asegura , tan á duras penas sancionada 
por la nación; ¡Que .se desengañen los malvadosl 
C á d i z , que ha sido baluarte de la independencia 
nacional $ lo será también siciiipre de la l iber­
tad i, y si aquí se estrellaton los barbaros p r o -

'yéctos de un cruei invasor, no. será menos este 
pueblo magnánimo roca firmísima contra las péf-' 
fidas asechanzas de los viles satélites de la t i ra­
nía j cuyo egoísmo en v ino se, enmascara con 
el nombre amable de Fernando> que reyna en el 
corazón de todos sus' subditos", 'y es la esperanza 
de todos los e s p a ñ ó l e s e Dios guarde á V. E . 
muchos años== Cádiz 7 ' d e abril de i B i 4 = E x -
cmíi Señor £ = Juan José I r í a r t ec i . José Manuel 

"Fernández de los Senderosrz: Excmo. Ayun ta ­
miento Constitucional. 

Concluida la lectura, del oficio que antecede, ma­
nifestó él Ayuntamiento : que 'al tiempo mismo que 
ola con indignación semejante atentado, leerá su, 
mámente agradable que tos. señores alcaldes estu­
viesen poseídos de los sentimientos que expresan 
en su ofició, tan uniformes á los del pueblo , y 

' del Ayuntamiento ; y reflexionando sobre este asun­
to , con ia meditación que txige su importancia t 
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• 1¡S*JBIS*JM copra,literal del 
•alvat'dií' separe'otro al 'Exento^ "-

Señor xefe supsr tor político de está provincia , ma­
nifestándole 'qCK esfé¡ Ayitniífmiüjíto •pe .coinproníe- . 
lida lca 'tf§pq^i/¿dJd..'ipú'bJica ,. sino:, se•'totoah "serias 
y enérgicas medidas para el descubrimiento y exem-
piar castigo de ¡os^'qlie' han "conspirado Vtfnffiel 

• sosiego dé este pueblo y leyes fundamentales de la 
"~ nación, y para que no se repican' tales •insultos'; 

reclamando en. consecuencia, de la rectitud de S, K-. 
i y de su amor á las leyes , aquellas providencias 

graves y sever-as que son indispensables contra los 
^pe. promueven alborotos , perturban él -orden pú­
blico. y ofenden los derechos de la nación, por los 
¿piales este- .'lyuntamie/ito^ 'órgano fiel de los sen­
timientos del pueblo de Cádiz , al paso que no ce­
de á ningún otro en amor y fidelidad á su rev el se-
tior aon l'ernanao vil, se sacrificara gustoso, y 
fas sostendrá á toda costa, sin consentir que baxo 

2ÍJ¡gS#i $£$¥8^é!h 4'/¿{™ í?: .?/«?»&!? !as a f e f 
fúndame nt/ile^, d¡e lap.créicá nación español4. Igual-
tufinifi . .asorjlp'• ¡Que. Jy t ponga en ̂ noticia de S. £, 
la Regencia ¡def reyno este acaecido., remitiéndole. 
per. mano del Ejxcmo. Sr. xefe político copia d^ 
es.te jicaerdo .4 oficio . de los señores alcaldes,, á 
los .efectos co.n&ucejités ; y que por medio de la 
¿rjns.a. se entere al.,púflicó de testas disposiciones^ 
para .c¡ue repose ^tranquilo , en l¡¡ confianza' de que 
e! /Ayuntamiento está vigihr.tc sobre su seguri­
dad; y que ningún v.ecino tenga motivo de hacer 
la mas leve .indicación 6. señal de incomodidad.¿=3 
Cádiz 9 de abril de 18.14. 

• , - • . • • . 

ARTICULO «EMITIDO. 

miB 
•: 

Señorcjs Edi toras : e l 'd ia 16". di, á Vmds no -
ticia ,de los individuos que . com.pqnian Ia_ j u r t a 
suprema, de gobierno, que en el dia 4 de' mayo 
de i8ó81..nioiTit)ró jijar ?u Presidente^ al cingue ée 
B - r ^ , y' les' dirigí la proclama que hicieron á 
los Madrileños!,., B . ,, , , . . „ . , . . . S l 

A.-iiie)ia JuflÓ se .aumento considerablemente 
pocos 4'^s después ^habiéndole agrega-do Murar 
once indíviduosina-s , no se sabe, si á solicitud 
s u y a , á c o n s u l t a de algún snpre.mo.tribunal , ó 
porque asi !<? creyó conveniente.}}. .A I. y R\, Los 
nombrados luérpr^íZo."). Pedro Me.ndinueiatemeaie 
geñ.era!r=:á?)j Gopzülo Ifpse de Viíches ministro del 

' y c^rnara".de.castilla p=zdon' José navarro .«j-onsejo y c^rna 
JfU4; yjon F rancisco Xavier Duran ministros 
leí mismo,. córi3eio=±ao» Nicolás mana de Sierra 

j s ca l de a^epo,. Consejo de ca$pii:: = pon Garfia 
Gómez XqrQ. ministro del concejn dé las Inaia,s;í=: 
don Manuel Vjce^tg Torres cótnul fiscal de l ' con ­
sejo Cíe Ha'cíefTda.í— don Ignacio de /¡lava tenien­
te general ,'"y" ministro dei.Consejp de Mai'ii:a:¿= 
don foa¡lfiin .Mario. Soielo n.-cai del consejo de 
í¡i {«118ría ==zdon Pablo Arribas fiscal de la sala 
de Alcaldes de c ó n e = y den Pedro de Mora y 

Lo"1?*. . , . . , • 
.r-stos pnce individuos en unión con szanza, 

Piñuela , Ó-Parriil, el duque de Granada , el 
mlirones Caballero ,. el marques de- las Amarillas, 
dori./íri.js Mon, y el conde Mqntarco Hicieron 
á su Presídeme la siguiente arenga' 6 consuita. 

"Serenísimo .señor ¡ laj'untiv suprema ^de g o ­
bierno comptiesta" en ^1 xfiá -dé 'los primeros Ma­
gistrados de la nación , a l mismo tiempo que se 
ha eífterad^o c'bn dolor [>or las diferentes' pie'/as 
que se la. han --lieido , ;de :;lbs. movimientos süscita~ 
dos en algunas provincias poi los enemigos de la 
íránqúilTd al píiblica y de la felicidad de la na~ 
cion espj'wlá , fue también informada ds las me­
didas militares oüe V.A. 1. y R. acaba dé ió-
mar pa'i reprimir estos movimientos y castigar 
con severidad á sus autores. 

J > L I J u n t a , serenísimo señor , se ha senti-
,do conmoverse; xoflíce 'el .orácTer de los espa­
ñoles , y no pu'éde'ser;. n t í t cos"a que la perfidia 
de a1g(Mps_. m¿r¡l (ritencioñados la que abusando 
de su misma} lealtad , hace esfuerzos para extra-
-via'los. Pero tiene grandes motivos desesperar 
que en el momento qii'í oigan la voz paternal 
de .sus magistrados, de|>o.idrán las armas y vol­
verán á su deber, __ -. ; , .; 

» L a J u n t a , serenísimo señor , ruega á Y . 
A . l . y R. por est>s. pueblos extraviados , y es,-
pera qe la generosidad do V. A. que antes de 
executal: el fastigo peimiurá que se ensaye el 
medio dulce dé la perr-uasion,, y que se ¡es d i -
riji la.adjuntü proclama, que la junta,.( confia-
da dé ante mano en la .generosidad de V. A. ha 
formado y espera se dignará aomiúr . Madr id j 
de junio' <'e i^oS.;» _ ... _, Bj . 

$egnn SR vé ,. ya sabían los individuos de 1* 
jíin.ra ef dia .3 de junio <¡ue la nación, se había 
áei:'l;:.radd .en guerra, Contra los franc.ses , y nó 
obstante 'fueron dospu'esi á Bayona, algunos dé 
ellos , como. Azanza , . Arribas y otros. 

¿Qu'áí hubiera, sido,. SS. lidirores, la'suerte de 
los individuos de las junta's slipétiórés qe las 
pRivlncias' y . |a áe los genera les ' , xe f̂es mi l i ­
tares y demás empleidos qué nombraron lo(s 
riuéblós sí hubiesen ejido en liodéf as Mutat', 
' :, •,•: . •• •••<:: -•• ¡un. w •- o,aisav> 
o en el de los que se t i tu 'abín p imeros ma-
Sistraaos y . les llamaban enemiaos públicos í 
i j í ean l j . los que •componían fas juntas, de Bur­
gos y" ¡de ¿ioria , y tantos otros patriotas q'ú'e r un 
sufr ido '«na afcentosa muerte por seguir la causa 

, L-: ' : V J l i l i 
de ln rslacjon, 

asta otro día; queda de vmds, su servidor 
• Q . B . ; S V M \ * . • 

Madrid 16 de abril dé iá '14. . 
Él Úismó: 

"P Ti' 
.h,r.¿.:. iflliS ,•:.-;. tw'mgM «i H <-•:'•'• i-tt 
Sírvanse vmds. decir. aT señor J . H. autor del 

articnlo insertó en la Aneja de hoy y apologis­
t a de algunos de los notables qué yo' rio Soy 
quién dfxó v que habían tenido la mayor satisfac­
ción en hah;r 'concurrido a Eáy'ó'ria fl. cumplir tos 
•altos deíi'gnios del fféfáé htte los convoco :p qv:e 
lo dixércfn eiTos mi sirios seguii podrá feerén la ¿feti-
ga a sü augusto rey ¿ón José de'laiá-^cfé jti'fio 
de l'Sorj: qué ios fi.echós que lié puDiíc'á'd'o h'aSta 
¿•qiíí, aaemas ;de lo notóri(;S tiéríen la a u t e n t i ­
cidad de haberse íéidó y publicado erí él conse­
jó de 'Castilla, y mandado, circular ptjr aquel 
supremo tribunal' á todas las provincias. Añá ­
danle vmds. qué hubiera deseado para' fríi ¿á» 
Üsfacciofí y la díi los mísfaosí á -^Sieñ^^¿giá^^ 

ÍÍÍ'ÍT)'. 



'tJér 'la's ácciprii^s de guerra en oue fueron. hechos 
•prisiortefros" afgühos^ losfcrvicios que. han hecho 
Jos otfes , y Jas épocas en que estos han tenido l u -
•gsx^'pot Si fueron antes de Ja' retí ráela d'el rey 
intrusó y 'cleJ eyercit'o francés al; erro" Jadb del 
iÉbtO", ésto e s , antes del mes de agosto de 1808 
tín que casi todk j'a península se vi'ó Jibre de 
.enemigos. Vmds. saben , séñ<-res editores; Jo que 
pueden las circunstancias : Mura t .hace "hoy Ja 
¿aer ra á Napoleón y yo nó infiero dé esto qué 
hasta ahora haya sido in'Vbluntarianvente su a l ia­
do y amigo". 

SOTrcÍAí' WAC10KA1.EÍ. 

Ojwsa'n 14 de abril. 

•Eos d5ás ió ' , 11 y 12 hemos visto- aquí pa-
•íar revistó jVoY sus respectivos comandantes á la' 
í. y 2". división del tercer exéreito. Su porté 
á"se:á'do , el brillo' de sus armas ,• Ja uniformidad 
y celeridad en sus movimientos ,- y sobre rodó 
éi afte áTegre de- stfs xVes , oficiales y •o.'da-

•dtís nos hacen Creer qiie darán en Francia míe-
Vas pruebas de su disciplina y va lor , manifes­
tando á toda la Éihopa , qué nada hay dificil á 
Jos qflé eStatí átisüíádos de Jos robles sentimien­
tos del ámbf,ár la patria y á la Constitúcio'ri : y 
qué conseguirán él' doble triunfo de Vencer á los 
enemigos ,' y á Si mismos dando puntual cum­
plimiento" al bando publicado en. 8 del présente 
pote) principe de A ngiona genetal i merino del t e r ­
cer e j é rc i to : bando sabio y político 5 pero' que* 
dirigido á los folüadds dé una nación qué g i ­
miese en el despotismo no podría llevarse á efec­
to1 i' teniendo rod<.s y> cada uno resentimientos 
fer sonares qué vengair. Libertad, libertad divina^' 
S ñ soló era debido él nías hermoso triunfo d é 
nuestros valientes guerreros¿ el vencimiento d e 
íirs pasiones irascibles. 

Nb' han permitido pasar áFranc ia á n ingu­
na de las' mugeres qué venían con este eiércifo'.' 
^Pupel. de Oyark) 

trun íf de abril. 

El 8 del Corriente dásanrn las tropas españolas 
iá'el 4 exéreito el Ga fona en formación por el puen­
te j que hecliaíon lbs inglteses junto á Granada; 'esta 
operación fue muy brillante. El Lord aeofhpa-
fiádo de Ftéyre y de todo su cuartel general 
estuvo próximo ai puente , viéndolas ríasar y 
acudió mucha gente de tá¡> inmediaciones á sá • 
tfsfacer su curiosidad , y llenaron la'expectativa! 
dfe tocios,' por su aire bizarro y porte. Se sen-
fia fuego aquel dia, Souít tenia fuerzas bastan­
te respetables y se recelaba si al dia' s iguien­
te querría aventurar un combate. 

El 13 todo él téréet e.xerciro á las ordenes" 
del principe de iingloná entró en Francia por 
esté punto. Se compone" d é tres divisiones de 
feueria tropa; y ;un- batallón de granaderos ,-. que 
llaman del General y serán sobre 15© hombres. 
Su dirección es al campo de Bayona donds r e -
•ibirán ulrífidres bríieiTes. 

l 

Áyusrtíísn] 

. .. ifi 
El mismo día llegaron los regimientos de T o ­

ledo y v'olütitarlos de- León ', los qiíales quedan? 
erí' ésta esperando á Jos regimientos de i.° d e 
Asturías'-y Be fia ven té , para entrar reunidos en 
Fra'ócia. •> 
,t El 1.3 llegó Girón y después, de pasar re» 

vista á los dos batallones del General del 3 . ' 
y 4 . 0 exéreito marchó en seguida a S. Juan de 
Luz". Sé hab'la! con; variedad sobre. J.u- venida. j . 
unos Creen e s a encarga ise del ma'ndo del tercer 
exercito, y otros que va al cuartel-general del 
Lord con una misión importante del Gobierno. 
[Cárt, fárf.) ... . . . . .a ,.n 

Vitoria 16 de abril. 
Es desagradable decir que el general Hoppe', 

enje mandaba el. sitio de Baynna , fue sorpren­
dido en una sa l ida , qúehic ierón los enemigos, 
hace tres noches-, y aun aseguran quedó pr is ib-" 
ñero con otros xefes. La perdida parece ha si'-; 
do considerabre, y que duró la acción desde las 
dos hasta la i ocho dé la mañana. Esto no liber­
tará-a: Bayoaá dé la suerte que la amenaza, aun­
que se retarde unos dias mas. ( Cart. part.) 1 o 

Extractó de una carta fidedigna del qúartel ge~ 
neral, que se hallaba en S. Jorry, con fecha del pi 

- Por. fin se tomó Paris por el infatigable ma­
riscal Bluchér el 313- último. Hemos pasado ef! 
Garona j- y m'añana' atacamos á' Soult, que se há 
ffktificado entre Tolosa y el cánal¿. apoyada s p -
bre este su derecha. La bar'alla será infalible— 
m; n'té gloriosa , y si' se obstina -Soult j aquella 
ciudad vendrá á ser otra Leip'síck. La caballe­
ría inglesa sé batió' ayer perfectísimamente con 
la francesa , haciendo unos setenta enemigos pr i­
sioneros. . ; , 

Otras cartas; de San Juan de L U Í confirman 
la entrada de los aliados en Paris , y dicen que : 

Bonapacte se ha retirado con los testos de su exér-
ctto'á Toufs , desde donde ha expedido ordenes 
para que se le reúnan Soult y Suchet :. que las 
autoridades dé Paris safieron de la Capital á r e - ' 
cibir á luis Aliados Í qué ha sido proclamado' 
Luis X'VIII y qué de acuerdo con los mismo se­
rán llamados Diputados de todos l&s Depar ta ­
mentos para organizar el gobierno , no d u d a n - ' 
dose efué concurr irán 's in violencia , y Con Ja bre­
vedad qne exigen las circunstancias , por que ' 
Jos1 Borbones son generalmente amados en t o ­
da la Francia : que Teiilerand est« encargado 
prdvisionalm'efire del poder éxecutivo: añaden 
que Booaparte será confinado á la Isla de Cór ­
cega señalándosele seis millones de libras al áfio 
para que los disfrute con su muger Matia L u i ­
sa ,- y él llamado rey de Roma. Bernafdotte r e ­
nuncia la: Corona de Suecia para oenpar üri* 
úe Jas primeras dignidades de la Francia $ f 
Teiilerand obtendrá, un empleo d e los maá 
distinguidos. Los. doce a lcaldesde Paris salieron 
á. recibir al exéreitb- ¿liado. Bérnardotte reunió 
el Senado. JJná de dichas cáftas d i c e : que Jar 
mayor parte de estas' noticias se, han publicad* 
oficialmente en una gazeta de Burdeos. 

{Vorr. de. Vit. ) 

-• 
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•3.5.4 
fcORTRS. 

Serian-Ael 18. Leída la minuta del acta de la s e ­
sión ordinaria anterior , se mandó agregar á ella 
el .voto particular.:de los señores Obispo deUrgel, 
Cstolaza, Sánchez de la Torre , Catnpomanes , Ma-
y*mv, i MolinÉT y Obispo de Pamplona, Larrumbide, 
Marqdez dela. Ptílmá, Calderón1 y otros muchos 
contrario 43 lo resuelto sobre las indicaciones de 
los.señores Abeiluy Plándolit ; y el del señor Bal-' 
tnaiedu contra la aprobación de la división de par­
tidos de la provincia de Soria. 

S E leyó la minuta del acta de la sesión extraor­
dinaria de ayer. Se concedió permiso á los seño-1 

tes diputados por Canarias para'<a'cercarse al g o ­
bierno á promover asuntos de su provincia. Las 
Cortes admitieron con agrado unas conclusiones 

;«n. las que don Ignacio Alcinea cursante de la 
•"Universidad de Goatemala, defendió la doctrina 
de : la1 Const i tución; varios exemplares de un im­
preso en que se manifiestan las solemnidades y 
regocijos con que se ha celebrado en la provin­
cia.,de Granada el aniversario de la Constitu­
ción y. una exposición de la diputación pro­
vincial de Cataluña , á la que se acompañan los 
valances de las casas de moneda de aquella p ro­
vincia ; de los que resulta que en medio de la 
invasión de los franceses se han desprendido sus 
naturales de sus alajas de oro y plata para acu­
ñar moneda y acudir á las necesidades y urgen­
cias de la patria: á propuesta del señor Canga-
Arguelles se acordó se insertara en el acta el 
resumen de estos valances. 

El señor Galban después de haber manifes­
tado al Congreso la necesidad que habia de r e o ' 
tificar del medo posible las bases sobre que han 
de repartirse las cuotas pertenecientes a l a n o 15 

, por la contribución directa , hizo la siguiente 
indicación que fue aprobada : dígase á la R e ­
gencia remita á las Cortes los trabajos que ha­
yan enviado las diputaciones provinciales para 
averiguar el estado de la riqueza territorial, in­
dustrial , y comercial de sus respectivas pro­
vincias para arreglar el cupo de la contr ibu­
ción directa para el año 1 5 ; y que si algunas 
diputaciones no hubieren remitido todavia sus 
investigaciones se las excite á que lo verifiquen • 
á la mayor brevedad. 

Señor Canga Arguelles : que se nombre una 
comisión especial .del Congreso que entienda en-
el arreglo de la contribución directa en tuda la 
península 5 para lo qual se la pasarán todos I09 
datos y noticias suficientes para establecerla del 
n o d o mas benéfico al pueb lo : aptobado. ,: 

Señor Aldecoa : excítese al gobierno para que 
remita su informe sobre' las* píoposiciones del 
señor Isturiz y Alvilios, hechas con objeto de 
reunir materiales para que las Cortes establecie­
sen en el año próximo de. 1 8 1 ; la contribución 
directa con exactitud y justicia : aprobado. 

El secretario de gracia y >'justicia dio cuen­
ta al Congreso de que se hallaba extrañado del 
territorio español, el reverendo Obispo de S a n ­
tander por su inobediencia á los decretos de las 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

/ 

Cortes : enteradas, A propuesta del señor Min-
tegui je encargó á la secretaria llamase al-dipu­
tado suplente por el reverendo Obispo d e . S a n ­
tander. 

Señor Plándolit: respecto á que luego que ju­
re el señor don Fernando v a la Constitución 
de la monarquía , se encargará del poder execu-
tivo con toda la plenitud de facultades que la 
misma le señala , y de que carecía la Regencia, 
por habérselas reservado las Cortes, .en .¡virtud 
del artículo 165, se declarase que el tratamiento da 
magestad pertenece exclusivamante al rey ; y que 
supuesto que no se ha proclamado solemnemen­
te en algunas provincias, decreten las Cortes ía 
fórmula y modo con que se ha de. verificar esta 
proclamación con arreglo, á los principios cons­
titucionales : esta indicación , después de haber 
hablado en su apoyo el señor Mariinez de la 
Rosa desenvolviendo con la mayor sabiduría los 
luminosos principios de nuestra Constitución p o ­
lítica j fue aprobada en. la primera p a i t e , y 
la segunda se pasó á la comisión de legislación 
para que infirme, 

Previo un eni tgico discurso, presentó el s e ­
ñor Martínez de ¡a Pedrera tres proposiciones^ 
que quedaron leidas por primera vez , relativas 
la i . 1 á que todo habitante del territorio espa­
ñol que conspirase directamente y de hecho con­
tra la soberanía de la nación será declarado t r a i ­
dor y condenado á muerte: 2.a á que todo d e ­
lito contra la soberanía nacional produce acción 
popular ; y la 3.% á que todo xefe ó,¡autori­
dad que dentro de los ocho años presciiptos en ia 
Constitución propusiese alteraciones,"adiciones &c¡ 
á la Constitución,, quedaiá en el mismo hecho sus­
penso de. su empleo. • ¡ < • . 

< Se mandó imprimir en el acta , y se señalo 
para su discusión el 27 del actual ¡ e l informe 
de la comisión de . infracciones de Constitución 
acerca de un expediente promovido contra el ca­
pitán general de Puer to- r ico , su asesor, y otras 
autoridades de aquella provincia. Se aprobaron 
los poderes de don José Marino, diputado pot 
Mondoñedo. La comisión de hacienda, informan­
do sobre el expediente suscitado con motivo de 
la desigualdad de tasa con que se cobraba e l 
indulto quadragesimal en algunas provincias, opi­
na que debe igualarse esta contribución .en t o ­
das , y que se encargue al comisario general d e 
cruzada el señalar la. j a sa de cada sumarios 
aprobado. r>J . .•• . • 

Señor Tundióla '• excítese al señor comisaria 
general de cruzada á fin de que , supuesto están 
designados ya los arbitrios para la extinción de 
la deuda públ ica , se rebaje el aumento . de la 
limosna de cada bula, decretado en el año de 
180Í para la consolidación,, por haber cesado y a 
el objeto de aquella imposición. Las Cor tes , con* 
formándose con el dictamen de ía comisión de 
legislación, concedieren átdxiña M a r i a d e la Asum-
c i o n , h i j a del marqués de Villanueva del D u e ­
ro, la gracia de titularse,.condesa dé'.Vjllamarcial, 

Se. levantó la sesión pública•; y<quedaron en 
secreta. 

. : . ' • . .> . .. v . ' . 
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